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78 1UN 2011 
Dra. Alo 

AS A E a wa Pareda, e, | NT EJEC v 

Quito, 03 de junio del 201 EI Na na 

Doctora: 

Pilar Guevara Sd 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO (E) 
Ciudad.- 

FEGADO 
Dn Ala A 

De mi consideración: Fecha o 

e comisibdu dl Qu 
a da vnue ao! 

En referencia al oficio No. SC.UJ,A.2010 01669 de fecha septiembre 21 del 2010 
emitida por la Superintendencia de Compañías en la cual se hace referencia al estado 
civil del Ingeniero José Egas Varea, me permito exponer lo siguiente: 

Con fecha 25 de marzo de 1999 se encuentra debidamente registrada en el Registro 
Civil, la disolución conyugal del Ing. José Egas, acto que se ejecuta con anterioridad a 
la fecha de Constitución de la compañía AGROARGENTINA CÍA. LTDA., razón por 
la que no se necesitaría el consentimiento expreso de su esposa para la inscripción de la 
presente cesión de participaciones como se indica en el oficio antes mencionado; 
documento de disolución que adjunto al presente para el trámite correspondiente. 

Por lo que solicito comedidamente que en cumplimiento a los dispuesto en el Art. 21 de 
la Ley de Compañías, y una vez registrado en el respectivo Libro de Socios y 
Participaciones, sea inscrita la siguiente CESIÓN DE PARTICIPACIONES producida 
en la compañía AGROINDUSTRIA LA ARGENTINA AGROARGENTINA CÍA. 
LTDA., la cual fue constituida mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Tercero del cantón Quito, el 11 de febrero del año 2000, e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Salcedo, el 17 de abril del mismo año. 

CEDENTE: El Ing. José Eduardo Egas Varea. 

CESIONARIO: Dr. César Augusto Egas Terán 

N” DE PARTICIPACIONES TRANSFERIDAS: CIENTO VEINTE Y SIETE MIL 
CIENTO NOVENTA Y SEIS 

VALOR NOMINAL DE CADA PARTICIPACIÓN: Un dólar. 

VALOR TOTAL DE PARTICIPACIONES: CIENTO VEINTE Y SIETE MIL 
CIENTO NOVENTA Y SEIS ¡GU PERISTERDENCIA DE COMPAÑÍ 

  

2 1 JUN 2011 q) 
Dirección: Km. 1 vía a Cusubamba - Salcedo 'CCIÓN 

Teléfonos: 03 2727031 / 03 2728376 Fax: 099 8303 EC JAR CHIV 3 / 
email: rayataMagroargentina.com í



  

Las personas citadas, tanto los Cedentes como la Cesionaria, son de nacionalidad 

ecuatoriana. 

El tipo de inversión tanto de los Cedentes como de la Cesionaria es de carácter nacional. 

El número de RUC de la compañía es: 0590061050001 

Atentamente, 

  

    

    

ES SuremtEnDe 

% 

Tra My Tanya Pareda 
| ASIÍTENTE Pubs 041 

  
  

Dirección: Km. 1 vía a Cusubamba - Salcedo 

Teléfonos: 03 2727031 / 03 2728376 Fax: 099 830353 
email: rayata(MMagroaraentina.com
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NOTARIA PRIMERA 
HUGO A. BERRAZUETA P. 

  

CESION - DE PARTICIPACIONES ESCRITURA 

POR: ING. JOSÉ EDUARDO EGAS VAREA 

A FAVOR: DR. CÉSAR AUGUSTO EGAS TERÁN 

CUANTÍA: $127,196.00 

En lea ciudad de latacunga, a los seis días 

  

del més de Septiembre del año dos mil diez, día 

es, ante mí LICENCIADO HUGO ALBERTO BERRAZUETA 

ÁSTOR, Notario Primero( del cantón, * comparecen      

    

E
 

por una parte el señor ING. JOSÉ EDUARDO EGAS VAREA, 

de E) civil casado: Y, por otra parte el 

. CÉSAR AUGUSTO EGAS TERÁN, de estado civil 

  

señor 

divorciado; ecuatorianos, domiciliados los dos en la 

ciudad de Quito de transito por esta ciudad de 

Latacunga, legalmente capaces, a quienes les conozco 

de lo que doy fe.- Cumplidos _ SÉ fueron por mM el 

Notario los preceptos legales previos a la 

celebración de esta escritura, me pregeftan la 

minuta la misma que en forma textual dice: SEÑOR 

NOTARIO: En su registro de Escrituras Públicas 

sírvase insertar gen Transferencia de 

Participaciones de la compañia AGROÍNDUSTRIA LA 

ARGENTINA AGROARGENTINA CIA. LTDA. PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a otorga la ne 

escritura de transferencia de participaciones, de



1 una parte, en calided de CEDENTE el ING. JOSÉ EDUARDO 
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tl
 

ln
 

de
s 

SS
 

0
 
J
A
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

2 

23 

25 

27 

  

  

de Quito: y, de otra parte, en calidad de 

CESIONARIO, el_ DR. CÉSAR. AUGUSTO EGAS TERÁN: 

domiciliado en la ciudad de Quito.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO.- AGROINDUSTRIA LA ARGENTINA 

AGROARGENTINA CIA. LTDA., se nstituyó con el nombre 

de FLORES DE VERANO EGASFLOR CIA. :10A, casan 

escritura pública otorgada ante el Notario Tercero 

del cantón Quito, el once de febrero del dos mil, e 

inscrita en el Registro de la Propiedad de San Miguel 

de Salcedo, el diecisfíete de April del mismo año. 

Dos.- Mediante escritura pública otorgada nt el 

Notario Cuadragésimo del cantón/Quito, el veinte y 

nueve de noviembre del dos EAN se cambió la 

denominación de FLORES DE VERANO EGASFLOR CIA. LTDA. 

a AGROINDUSTRIA LA ARGENTINA AGROARGENTINA CIA,- 

LTDA., la misma que fue inscrita en el penso 

Mercantil San oras Salcedo, Lana de febrero 

del dos mil ocño. En dJunta General de Socios, 

celebrada el veintiséis de Agosto del año dos mil 

diez, con la concurrencia PA el capital social y 

de manera unánime se resolvió autorízár la 

transferencia de participaciones. ERCgA, cestón 

DE PARTICIPACIÓNES.- En base a los antecedentes 

expuestos, conforme a lo/resuelto por unanimidad, 

en la Junta General de Socios, del veinte y seis de 

Agosto del dos mil diez, el cedente “el ING.



NOTARIA PRIMERA 
HUGO A. BERRAZUETA P. 

r     
siete mil ciento noventa y seis participaciones de un 

dólar cada una, a favor del socio DR. CÉSAR AUGUSTO. 

EGAS TERÁN. CUARTA: NACIONALIDAD DE LOS 

COMPARECIENTES.- El cedente y el cesionario son de 

nacionalidad ecuatoriana. QUINTA: DOCUMENTO 

HABILITANTE.- Se agrega la certificación del Gerente 

General de la compañía de la cual consta que la 
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trensferencia de participaciones materia de esta 

4 
escritura pública, se A con el consentimiento 

a compañia. SEXTA: RAZONES. - n
o
 

tm
 a 

unánime del capital de 

12 Se sentarán las respectivas razones al margen de la 

. É : : ca ”z 
13 ¡escritura de constitución de la compañia 

/ AGROINDUSTRIA CIA. LTDA., otorgada” ante el Notario 

1 Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, el once     

    

   
   

   

   
    

    

de Febrero del año dos mil, SEPTIMA: AUTORIZACIÓN. - 

Los comparecientes se autorizan mutuamente para que 

la presente eocrylro 00 inscrita en a pst 

Mercantil. OCTAVA: CUANTÍA.- La cuantiá de la 

presente escritura es de ciento veinte y siete mil 

ciento noventa y seis dólares, 7Ústea señor Notario, 

se servirá agregar leas demás formalidades de ley 

para la plena validez del presente instrumento 

público..- Hasta aqui la minuta firm ¿ por el 

Abogado Pablo Lizarzaburu, hacen pin me mi 1 

trescientos sesenta y nueve, del Colegio de Abogado 

de Pichincha.- La minuta constituye parte fundamental 

de este instrumento que yo el Notario lo elevo a
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escritura publica la leo ÁÍntegramente a los. 

comparecientes los mismos que se afirman, ratifican, 

firman y para constancia dejan impresa las huella 

digital del dedo pulgar de la mano derecha conmigo el 

notario en unidad de acto.- Doy fe.- 

    

  

OSÉ EDUARDO EGAS VAREA 
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signada Y Tirmada por mi e 

copia certificada,
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010 
Latacunga, 

geptiembre 
07 de 2 

  

SEGUNDA 

otario. Doy



AGROARGENTINA CIA. LTDA. 

  

En la ciudad de Salcedo, a los veinte y seis días del mes de agosto del año dos mil diez, 

a las nueve horas, en las oficinas de la compañía, ubicadas en el kilómetro 1 vía a 

Cusubamba del Cantón Salcedo, se instala en sesión el señor Pablo Agustín Egas Varea, 

el Ing. José Eduardo Egas Varea, quienes representan la totalidad del capital social de la 

compañía, con el objeto de constituirse en Junta General de Socios, al amparo de lo que 

disponen los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías. 

Preside la sesión el señor Pablo Egas Varea, y actúa en calidad de secretario el Gerente 

General Ing. José Egas Varea. 

La presidencia dispone que secretaría forme la lista de asistentes, la cual es como sigue: 

SOCIO N' PARTICIPACIONES 
PABLO AGUSTÍN EGAS VAREA 173.204 

JOSÉ EDUARDO EGAS VAREA 127.196 

TOTAL 300.400 
f 

Presente la totalidad del capital pagado de la compañía, se propone que se constituyan 

en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, con el objeto de tratar sobre la 

siguiente agenda: 

1. Aceptación de nuevo socio. 

2. Aprobar y conocer acerca de la transferencia de participaciones. 

    

     

conocimiento de la agenda, la Junta por unanimidad, adopta las siguientes 

soluciones: 

.- La Junta General de Socios por unanimidad, acepta como nuevo socio de la 

compañía AGROINDUSTRIA LA ARGENTINA AGROARGENTINA CÍA. LTDA., 

al doctor César Augusto Egas Terán de nacionalidad ecuatoriana. 

2.- Una vez aceptado el nuevo socio, la Junta General por unanimidad, autoriza para que - 

el ingeniero José Eduardo Egas Varea socio con ciento veinte y siete mil ciento noventa 

y seis (127.196) participaciones de un dólar cada una, transfiera al doctor César 

Augusto Egas Terán, ciento veinte y siete mil ciento noventa y seis (127.196) 

participaciones de un dólar cada una, con todos sus derechos y obligaciones, sin 

limitaciones de ninguna naturaleza. 

Efectuada la transferencia de las participaciones, el capital social de la Compañía 

quedaría conformado de la siguiente manera: señor Pablo Agustín Egas Varea; ciento 

setenta y tres mil doscientos cuatro (173,204) participaciones de un dólar cada una;



doctor César Augusto Egas Terán ciento veinte y siete mil ciento noventa y seis 

(127.196) participaciones de un dólar cada una; 

La- Junta autoriza expresamente para que el GERENTE GENERAL confiera la 

certificación de estilo acerca de la transferencia de-las participaciones autorizada, la cual 

será documento habilitante de la escritura de transferencia y para.que se inscriba en el 

Registro Mercantil. a 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la elaboración del acta. 

Reinstalada la sesión, el Secretario da lectura a la misma, la cual se aprueba por 

unanimidad, se levanta la sesión a las diez horas. Pára constancia firman los 

comparecientes, 

al 

Sr. Pablo Agustín Egas Varea 

     Socio — Presidente de la Junta ocio - Secretario de la Junta



es+FicO3 (ue le escritura de CL3ZON DE PARTICIPACIONES E LA COHPARÍIA 
AGROINDUSTRIA Lá ARGENTINA AUROARALETINA Cids LiLie. del Inge JOE i- 

DUARDO GAS VAREA al Dre CHSAR AUGUIZO EGas “hRANo queda iusorita one 
evta fecha en el ¿bro de Registro de Cuustitución de Compañías y mar 
glueda juato a la partida prinoipal número 2 de fecha 17 de abril del 
2.0004 bajo la partida número 6.d san Miguel de saloodo, a 8 de septi 
embre del 2.010. 
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ISCRIIOA PE MATRIMOMO TZ: 
A ss 

Sr Tom cc pág. 17. A MARAINADO 
iq. FESÍNTA NADO ode     

   

  

   

        

El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 

tiende la presente acta del matrimonio de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : 
esta ciuean marzo NOIA A RS 

sacido en ..... 

  

   

  

A, IR NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: 

nacida en ¿80 CR o, es    

    

    
   
   

de 1a..42 de nacionalidad .... 

AA e, domiciliada en .. 
Mo«esto Maluonaro 

LUGAR DEL. JATRIMONIO 

En este matrimonio legitimaron a su... hi)... comun..... 

   

    

, de profesión 

  

, de estado anterior ... 
Ana Vásconez 

  

  

OBSERVACIONE 
t 

srnbendos 

S:             
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Confiesa de Reverdo 

de la Loy de Rep) 
  

Departamento Nacional Ss 
de Registro Civil 

Operador Xerox 

Año « 1999 
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A A ab vado AA DIA A



       

   
  

  

La ” A 

La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimon$ yo 

   

  

   

   
   

   

   

        
       

. Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sénten al JUEZ coocconnorcnuncanicnnonos eosconcornonaranenans nrnono 

Danvenonracroronennananrrcanesioncononss COR ÍBCAA cocccconncono des hno roof gor PO raro no renrancarraanano cuya copia se archiva. 
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| Confiere de Acuerf 

d: la Ley de 

CERT 

  

Departamecto Nacional 

. FYrFZ Dia de Registro Civil 

UN, Operador Xerox 

a : ATRAS Po. Año - 1999 
  

 



  

       

CERTIFICACIÓN 

Certifico que en Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 

 



  

De. Roberto Palgado Halgado 

RAZÓN: — Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA DENOMINADA FLORES DE 

VERANO EGASFLOR CIA. LTDA., celebrada el once de febrero del 

dos mil, ante el Notario Tercero Doctor Roberto Salgado Salgado, de la 

CESION DE PARTICIPACIONES, otorgada por ING. JOSE 

EDUARDO EGAS VAREA, a favor de: DOCTOR CESAR 

AUGUSTO EGAS TERAN, celebrada el seis de septiembre del dos mil 

diez ante el Notario Primero, Doctor Hugo Á. Berrazueta Pastor, en los 

términos constantes de esta escritora. Quito, diez de septiembre del dos 

mil diez.- 

  

     QUITO » ECUADOR       

  
NOTARIA TERCERA


